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ANEXO TÉCNICO 
 

SERVICIO DE MUDANZA PARA EL ARCHIVO GENERAL AGRARIO. 

1. OBJETIVO: 
Establecer las especificaciones técnicas y de calidad para la contratación del Servicio de mudanza para el 

traslado del Archivo General Agrario ubicado en los inmuebles en Calle José Antonio Torres 661, Col. 

Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890, Ciudad de México; Calle Sastrería 84, Col. 

Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México; y Calle Manuel J. Othón 261, 

Esq. Francisco J. Clavijero, Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México, hacia su 

nueva sede ubicada en Avenida Juárez 92, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 

 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO. 
El servicio deberá considerar la mano de obra suficiente, así como el equipo, material y herramientas 

necesarias que permitan realizar el traslado con maniobra del archivo y diversos bienes como a continuación 

se describen: 
 

Traslado del Archivo General Agrario (AGA) a Av. Juárez 92 de acuerdo al programa de trabajo proporcionado 

por el administrador, y toda vez que este, le comunique por escrito al licitante ganador. 

 

1. Traslado de 88,000 cajas de archivo (peso promedio de 30 kilos cada una, dimensiones 50x35x25 cm. 

tamaño oficio estándar), que contienen documentos pertenecientes a los diferentes acervos (archivo de 

trámite, de concentración e histórico) de los tres inmuebles de origen hacia el destino.  

2. Las cajas serán trasladadas en tarimas (6 cajas por 3 niveles de estiba, por lo tanto 18 cajas por tarima). 

3. 300 tarimas: 

a. 109,914 Planos en Sastrería (500 planos por tarima, con peso aproximado de 85 kg). 

b. 221,262 Planos en Manuel J. Othón en 150 cajas palomeras (30x30x120 cm), 335 cajas de 

archivo muerto  

4. 3 Kard-Veyer (Gabinete para tarjetas) de dimensiones: ancho sin cubierta 87 cm; altura 130 cm y largo 

260 cm. 

5. 3 Planeras pequeñas 90x120x40 cm. Que contienen planos 

 

2.1 CONSIDERACIONES GENERALES  
2.1.1. La prestación del servicio deberá realizarse conforme al calendario proporcionado por el AGA en 

días hábiles pudiendo en su caso, solicitarse movimientos los sábados y/o domingos así como 

cambios de horarios de acuerdo con las necesidades del AGA. 

2.1.2. El empaque del archivo y bienes de consumo lo realizará el personal del Archivo en cajas. 

2.1.3. Las cajas y los bienes a trasladar estarán identificados y etiquetados por personal del AGA, y el 

prestador del servicio deberá ubicarlos en el inmueble de destino en el lugar que se indique conforme 

al Programa de Trabajo. 

2.1.4. El servicio se realizará en maniobras y viajes continuos y consistentes, alternadamente, en el lugar 

de origen y destino; es decir, mientras un equipo de trabajadores realiza el montaje y la colocación 

del archivo en el vehículo para traslado, otro equipo realiza la descarga en el domicilio de destino. 

2.1.5. La recolección y entrega de los archivos y demás objetos derivado de la prestación del servicio de 

la mudanza, deberá efectuarse en traslados directos, sin escalas, que se efectúen el mismo día; es 

decir los archivos del AGA no deberán pernoctar fuera de sus instalaciones. 

2.1.6. Los archivos deberán viajar debidamente protegidos y de ser necesario reforzar la seguridad 

mediante cuerdas, bandas y/o tubos (gatas) que soporten su peso, a efecto de que no se maltraten o 

choquen entre sí. 

2.1.7. La empresa deberá tramitar el permiso de estadía de sus camiones o trasporte a ocupar durante la 

carga y descarga de los bienes y archivos del AGA. 
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2.1.8. La empresa será responsable de los daños físicos que pudiera ocurrir en los bienes y archivos durante 

la carga y descarga de los mismos por descuido de su personal. 

2.1.9. El traslado se deberá realizar en camiones con caja cerrada, seca y debidamente fumigada con 

deltametrina, considerando los espacios reducidos en el Centro Histórico, así como las normas y 

restricciones de circulación que puedan existir en esta zona de la Ciudad.  

2.1.10. El licitante deberá contar con el personal técnico y operativo especializado, con la capacidad, 

disposición y experiencia necesarias para ejecutar los trabajos de fletes, mudanzas y para las 

maniobras de carga, acomodo, y estiba, así como con las herramientas y equipo que se requiera. 

2.1.11. El licitante será el responsable de los accidentes y/o siniestros que sufran sus vehículos y 

trabajadores durante la prestación del servicio, por lo que el AGA queda liberado de cualquier 

responsabilidad o reclamación que pudieran presentar. 

2.1.12. El licitante dispondrá de los vehículos requeridos el día que el Administrador del Instrumento 

Jurídico se lo indique, el cual se notificará con un mínimo de dos días de antelación.  

2.1.13. El licitante deberá contar con parque vehicular de por lo menos 10 vehículos de caja cerrada, secos 

y fumigados, con constancia de fumigación vigente (esta debe presentarse, preferentemente, al inicio 

del servicio según la vigencia de la constancia de fumigación); con capacidad de 44 metros cúbicos 

(al menos 7 metros de largo). 

2.1.14. Se podrá realizar visita a las instalaciones a efecto de conocer los archivos, e instalaciones para 

realizar una determinación y/o estimación del peso/volumen de los archivos a trasladar, así como de 

las condiciones de los lugares de origen y destino. 

2.1.15. El licitante adjudicado se compromete a prestar el servicio por sí mismo y no a través de un tercero. 

2.1.16. El licitante adjudicado deberá proteger y mantener los elevadores que se utilicen en las mismas 

condiciones en que se encontraban al inicio de cada jornada y responsabilizarse de los daños que 

pudiera ocasionarse. 

2.1.17. El licitante deberá contar con una polea para subir el material en la ubicación Sastrería.  

 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

3.1. CARACTERISTICAS TECNICAS GENERALES DEL SERVICIO. 
3.1.1. El licitante deberá considerar que se proporcionarán al archivo las tarimas necesarias y suficientes 

para que el AGA realice el acomodo de las cajas para su traslado, mismas que se reutilizarán durante 

el proceso de traslado, se consideran un aproximado de 1000 tarimas de 1.2 x 1 metro de plástico en 

los distintos inmuebles: 

a. José A. Torres: 200 

b. Sastrería: 400 

c. Manuel J. Othón: 400 

● Se propone la siguiente distribución, de modo que el total de tarimas sean proporcionadas de 

acuerdo al programa de trabajo proporcionado por el administrador, y toda vez que este, le 

comunique por escrito al licitante ganador: 
o 300 tarimas, de acuerdo al programa de trabajo proporcionado por el administrador, y toda vez 

que este, le comunique por escrito al licitante ganador. 
o 600 tarimas, de acuerdo al programa de trabajo proporcionado por el administrador, y toda vez 

que este, le comunique por escrito al licitante ganador (400 para el inmueble de Manuel J. 

Othón y 200 para José Antonio Torres) 
o 100 tarimas, de acuerdo al programa de trabajo proporcionado por el administrador, y toda vez 

que este, le comunique por escrito al licitante ganador, (inmueble Sastrería). 
3.1.2. Las maniobras en el lugar de destino consistirán en descargar los archivos en el área de descarga y 

trasladarlos por los elevadores y/o montacargas hasta el piso de destino debidamente señalado en 

cada uno de los archivos. 
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3.1.3. Se deberán hacer al menos 8 traslados por noche, con 12 tarimas por vehículo, estas características 

están definidas considerando que sólo se tienen 70 días hábiles para realizar el traslado y con esto se 

estaría cumpliendo con los tiempos especificados en el Programa de Trabajo. 

3.1.4. El Archivo designará coordinadores en el lugar de origen y destino, responsables de verificar los 

trabajos de traslado en coordinación con el personal que designe la empresa licitante ganadora, de 

acuerdo al calendario establecido. 

3.1.5. El servicio de traslado incluirá las maniobras de carga, traslado, descarga y colocación del acervo y 

los bienes en el lugar que se indique en el domicilio de destino, no se incluyen armados, desarmados, 

instalaciones y desinstalaciones.  

3.1.6. En caso de que al momento de la entrega de bienes en el lugar de destino, resultara algún bien dañado 

(por inclemencias del tiempo, por mal manejo del bien, por siniestro, entre otras), el Administrador 

del Instrumento Jurídico lo hará constar en el formato de reporte de servicio que le proporcione el 

prestador del servicio para tal fin, formulando la reclamación por escrito, para que en un plazo no 

mayor a 5 días (cinco días) hábiles contados a partir de la presentación de la reclamación se repare 

o sustituya por un bien de características similares o superiores a entera satisfacción del AGA. De 

no atenderse lo anterior, se aplicará la garantía de responsabilidad civil. 

3.1.7. El licitante designará un supervisor que verifique el emplaye de los archivos y lo apruebe, previo al 

traslado, esto con el fin de evitar un colapso del embalaje. 

3.1.8. El emplaye de otros bienes que no sean documentos de archivo, deberá realizarlo el proveedor 

ganador garantizando el correcto manejo de los bienes. 

3.1.9. El licitante ganador deberá presentar la relación de unidades, conductores y tripulantes. 

 
3.2. CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL  

3.2.1. El personal deberá asistir debidamente uniformado, portar identificación de la Empresa y cumplir 

con las reglas de acceso y permanencia dentro de los inmuebles del AGA. 

3.2.2. La empresa deberá asignar a personal responsable de supervisar tanto en la ubicación de origen como 

la de destino, el traslado de los bienes y archivo de manera correcta y sin daño por parte de su 

personal. Este deberá proporcionar el número telefónico a la persona que designe el AGA y tendrá 

que estar disponible las 24 horas durante la vigencia del contrato.  

3.2.3. Será responsabilidad del prestador del servicio que los conductores tengan licencia de conducir 

vigente, acorde con la unidad que operen y que cuenten con un medio de comunicación móvil 

permanente en la ruta del traslado con el supervisor designado por la Empresa para reportar cualquier 

incidente o el status del recorrido a la persona que el AGA nombre como Coordinador.  

3.2.4. El licitante adjudicado será en todo momento el patrón de sus trabajadores y por lo tanto el único 

responsable de las obligaciones laborales, de seguridad social o de cualquier otra naturaleza que 

pudiera surgir con motivo de los pactos y/o contratos que celebre con sus empleados, que estará bajo 

su responsabilidad directa y por ende, en ningún momento se considerará al AGA, como patrón 

sustituto o solidario, ni al participante como intermediario, por lo que el AGA y el Regi3stro Agrario 

Nacional no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedan liberado de 

cualquier responsabilidad. 

3.2.5. En caso de accidentes o siniestros del personal asignado por el licitante dentro de las instalaciones 

del  AGA o durante el traslado, es de entera responsabilidad la atención inmediata por parte del 

proveedor ganador, así como la sustitución del elemento en un tiempo no mayor a 2 horas para 

garantizar la continuidad del servicio. 

3.2.6. El personal asignado por el licitante deberá acreditar mediante un certificado médico que cuenta con 

las adecuadas condiciones de salud para realizar las actividades asignadas. 
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3.3. EQUIPO DE PROTECCIÓN Y HERRAMIENTAS 
3.3.1. Todo su personal deberá contar y portar equipo de protección y herramientas de trabajo, tales como 

cuerdas de amarre, diablos de carga, patín hidráulico, montacargas, polea, escaleras, rampas, 

etcétera, y todo aquello que se considere necesario para prestar el servicio. 

3.3.2. El prestador del servicio, contará con material de protección tal como fajas, guantes, cobertores y 

plástico poliestrech (el plástico poliestrech solo en caso de requerir reforzar el emplaye) y demás 

necesarios. 

3.3.3. El licitante deberá presentar dentro de su propuesta técnica, el listado de las máquinas y herramientas 

con las cuales proporcionará el servicio de traslado de los inmuebles origen al destino.  

3.3.4. El licitante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad que el personal asignado cuenta con 

la capacitación para el uso y manejo de maquinaria y herramientas, requeridas para la prestación del 

servicio. 

 

  

3.4. VEHÍCULOS 
3.4.1. Los participantes deberán presentar dentro de su propuesta técnica el listado de los vehículos 

asignados a la prestación del servicio indicando tipo de vehículo, marca, modelo, placas, número de 

serie y número de unidad en caso de que aplique.  

3.4.2. El prestador del servicio será responsable de que las unidades vehiculares tengan la documentación 

oficial para poder circular sin contratiempos y adecuadamente (Tarjeta de circulación, revista de 

gases contaminantes, permisos de carga, etc.)  

3.4.3. En caso de ser necesario el proveedor deberá tramitar ante las autoridades competentes los permisos 

correspondientes para  la prestación del servicio. 

3.4.4. Todos los vehículos deben ser cerrados, secos y fumigados con deltametrina, con constancia de 

fumigación vigente al momento de iniciar y siempre que sean las mismas unidades, en caso de 

incorporar una nueva unidad, deberá presentar la constancia correspondiente. 

3.4.5. El parque vehicular del prestador del servicio, contará con seguros vigentes contra accidentes, daños 

a terceros y robo, o cualquier otro seguro que garantice la prestación del servicio. 

3.4.6. El prestador del servicio contará con disposición de horario disponible de acuerdo con el programa 

de trabajo determinado por el AGA. 

3.4.7. El prestador del servicio contará con un seguro de responsabilidad civil a su nombre que cubrirá los 

bienes muebles y a personal del Registro Agrario Nacional, así como de sus propios trabajadores. 

3.4.8. El prestador del servicio será responsable de los daños y/o perjuicios hasta por la cantidad de los 

mismos que durante la prestación del servicio se puedan causar al AGA, Registro Agrario Nacional 

y a terceros en sus bienes o personas, desde el inicio hasta su conclusión, y en el caso de robo o 

pérdida de bienes, éstos serán repuestos en un plazo no mayor a 5 días (cinco días) hábiles contados 

a partir de la presentación de la reclamación por un bien de características similares o superiores al 

del bien siniestrado a solicitud del administrador del contrato. De no atenderse lo anterior se aplicará 

la garantía de responsabilidad civil. 

3.4.9. El prestador del servicio deberá contar con los vehículos (camiones) suficientes y necesarios para 

la correcta ejecución del servicio de acuerdo con el programa de trabajo, así como su personal 

requerido.  

3.4.10. El traslado se llevará a cabo en vehículos de caja cerrada con capacidad de 12 a 14 tarimas en 

piso sin estibar por viaje (1.00 m. por 1.20 m), en buenas condiciones mecánicas y funcionamiento 

que no excederán de 10 años de antigüedad. 
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4. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia será del día hábil siguiente a la notificación del fallo al 31 de agosto de 2024. 

 

Plazos de ejecución:  
 

A partir de la notificación por escrito del administrador del contrato, y hasta el término del programa de 

trabajo. Este plazo no podrá ser mayor a 70 días hábiles. 

 

 

5. LUGAR DE ENTREGA 

 

 

6. PERFIL DEL LICITANTE Y REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN  
 

6.1. PERFIL DEL LICITANTE 
6.1.1. Los Licitantes deberán ser personas físicas de nacionalidad mexicana y las morales legalmente 

constituidas conforme a las Leyes mexicanas. Que cuenten con la capacidad legal, técnica, 

administrativa y económica, además de no encontrarse impedidos para presentar propuestas o 

celebrar contratos con la convocante. 

6.1.2. El licitante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad,  en el que manifiesta que cuenta con 

el Personal Técnico y Operativo en cantidad suficiente y con la capacidad, disposición y experiencia 

necesaria para ejecutar los trabajos de mudanzas y para las maniobras de carga, descarga, acomodo, 

estiba y protección, conforme a la planeación, logística y calendarización denominada <Programa 
de Trabajo= que el Administrador del Instrumento Jurídico proporcione al licitante adjudicado. 

6.1.3. El personal antes mencionado será dirigido por un Coordinador General y un supervisor en cada 

inmueble quienes serán los responsables de verificar su cumplimiento, atender las solicitudes y 

peticiones del Administrador del Instrumento Jurídico, proporcionando números telefónicos y/o 

correos electrónicos donde se les pueda localizar. 

6.1.4. El licitante deberá contar con experiencia en el traslado de archivos, oficinas federales o servicios 

relacionados, y deberá acreditarla con la presentación de su Currículum Vitae firmado por el 

representante legal.  

 

6.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN  
6.2.1. El licitante deberá presentar Currículum de la empresa en papel membretado, el cual deberá incluir 

por lo menos, relación de sus principales clientes, con domicilio y teléfono de éstos, datos de la 

persona de contacto para verificar referencias y señalando la cantidad de personal técnico con los 

cuales prestó el servicio. 

6.2.2. Acreditar que cuenta con la experiencia, de por lo menos 5 años (cinco años),  en trabajos con 

características técnicas como las descritas en el presente anexo, mediante la entrega de Currículum 

Vitae de la Empresa, personal que integra la plantilla y principales proyectos semejantes al presente 

anexo, en los que ha participado.  

LUGAR DE ORIGEN LUGAR DE DESTINO 
1. Calle José Antonio Torres 661, Col. Ampliación 

Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890, Ciudad de 

México. 

2. Calle Sastrería 84, Col. Penitenciaria, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México. 

3. Calle Manuel J. Othón 261, Esq. Francisco J. Clavijero, 

Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, 

Ciudad de México. 

Inmueble ubicado en Avenida 

Juárez 92, Col. Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad 

de México. (Acceso por calle 

Humboldt) 
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6.2.3. El licitante, deberá presentar copia simple legible, de al menos 5 instrumentos jurídicos (Contrato, 

Convenio, Pedido, Orden de Compra, Oficio de Adjudicación), debidamente formalizados previos 

a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones, que lo acrediten con experiencia de por lo 

menos 5 años en trabajos similares. En los instrumentos jurídicos formalizados, se deberá identificar 

la vigencia (fecha de inicio y conclusión). La experiencia se determinará considerando la fecha de 

inicio del primer instrumento jurídico y la fecha de conclusión del último, por lo que por lo menos 

se deberá presentar un contrato por cada año.  

6.2.4. El licitante deberá presentar dentro de su propuesta técnica la transcripción integral de las 

especificaciones del servicio, en el que se indique todas y cada una de las actividades señaladas en 

el presente anexo técnico. 

6.2.5. El licitante deberá proporcionar datos de contacto mediante escrito en hoja membretada y firmada 

por el representante legal o persona facultada para ello, con los datos del licitante, domicilio, número 

telefónico, horario de atención y dirección de correo electrónico. 

6.2.6. El licitante, deberá tener asegurado ante el IMSS al personal asignado para la realización del servicio 

y durante el periodo que este se proporcione. 

6.2.7. El licitante deberá presentar escrito elaborado en papel membretado, firmado por el representante 

legal, en el cual manifieste que para la prestación del servicio cuenta con todos los permisos 

necesarios determinados por el Gobierno de la Ciudad de México para la ejecución del mismo. 

 

7. FORMA DE PAGO 
7.1. Datos de facturación: Registro Agrario Nacional, RFC: RAN920810MU6, Calle José Antonio Torres 

No. 661, Col. Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890, Ciudad de México. 

7.2. El servicio se pagará en dos exhibiciones dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 

factura que cumpla con los requisitos fiscales correspondientes una vez recibido a entera satisfacción del 

administrador del contrato del servicio prestado. El primer pago se realizará una vez concluido el traslado 

del 50% del servicio y el segundo pago al concluir la totalidad del servicio. 

 

8. GARANTÍAS  
8.1. Garantía de cumplimiento. Dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, el 

prestador del servicio adjudicado deberá entregar una fianza expedida por institución autorizada o cheque 

de caja o certificado, a favor de la Tesorería de la Federación, para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de dicho contrato por un importe del 10% del monto máximo, antes de I.V.A. 

 

9. PENAS CONVENCIONALES 
En caso de atraso en el cumplimiento del servicio imputable al proveedor con fundamento en el artículo 53 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 96 de su Reglamento, 

se aplicará una pena convencional del 1% sobre el valor facturado, respecto a la parte proporcional 

incumplida, por cada día natural de atraso hasta su total entrega, o en caso de haberlo entregado con 

diferencias a lo establecido en las especificaciones y características señaladas en el presente Anexo Técnico, 

hasta que sea cumplida a entera satisfacción del administrador del contrato, sin exceder del 10% del monto 

total del contrato antes del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% del monto total del contrato antes del Impuesto 

al Valor Agregado a celebrar, se procederá a la rescisión del mismo, en el entendido de que en el supuesto de 

que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

 

El monto de la penalización lo comunicará el administrador del contrato al proveedor, a fin de que éste realice 

el pago correspondiente por medio de institución bancaria mediante el esquema E5CINCO, del cual deberá 

entregar un original el mismo día que se efectúe el pago. 
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En los casos en que el servicio o una parte del mismo no sea suministrado por el proveedor y la pena 

convencional por atraso rebase el monto de la pena establecida de manera proporcional respecto de la parte 

no entregada en las fechas pactadas, el AGA, previa notificación  al proveedor sin rescindir el contrato, podrá 

modificarlo, aplicando al proveedor una sanción equivalente a la pena convencional máxima por atraso que 

correspondería en el caso de que el servicio hubiera sido entregado en fechas posteriores a la pactada, en 

términos de lo señalado en el artículo 100 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 

SERVICIO DESCRIPCIÓN 
APLICACIÓN DE PENA 

CONVENCIONAL 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

En caso de no cumplir con el 

Programa de Trabajo 

proporcionado por el 

administrador del contrato. 

1% por cada hora de trabajo de 

atraso sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado.  

Las fracciones de hora se 

consideran horas completas. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por no cumplir con la entrega de 

las tarimas en los plazos 

establecidos. 

1% por cada día natural de atraso 

sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por rebasar el plazo de 70 días, por 

razones imputables al proveedor. 

1% por cada día natural de atraso 

sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por no sustituir al personal ausente 

en caso de accidentes o siniestros 

en un tiempo no mayor a 2 horas 

para garantizar la continuidad del 

servicio. 

1% por cada hora de trabajo de 

atraso sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado.  

Las fracciones de hora se 

consideran horas completas. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por no sustituir en un plazo 

máximo de 2 horas la unidad que 

sufra un imprevisto durante el 

servicio 

1% por cada hora de trabajo de 

atraso sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado.  

Las fracciones de hora se 

consideran horas completas. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por entrega tardía de las 

constancias de fumigación. 

1% por cada día natural de atraso 

sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado. 

 
10. DEDUCCIONES 

Con fundamento en el artículo 53-bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 97 de su Reglamento, el AGA aplicará deductivas por incumplimiento parcial o deficiente del 

servicio del 1% sobre el valor. El monto de las deducciones lo comunicará el administrador del contrato al 

proveedor, para que éste presente su comprobante fiscal digital y la nota de crédito por el monto a deducir. 

La acumulación de las deducciones no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del monto del 

contrato, sin considerar el IVA, en cuyo caso, se procederá al inicio del procedimiento de rescisión del mismo. 
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Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por realizar escalas sin previa 

autorización en el recorrido hacia 

el inmueble destino. 

1% sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado, en relación al 

número de eventos reportados. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Que no se proporcione el número 

de tarimas solicitado por inmueble 

según el Programa de Trabajo. 

1% sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado, en relación al 

número de tarimas no entregadas. 

Servicio de mudanza para el 

Archivo General Agrario 

Por la entrega del servicio sin 

cumplir con las condiciones 

especificadas en el numeral 3.1.6. 

1% sobre el monto total de la 

facturación antes del Impuesto al 

Valor Agregado, en relación al 

número de eventos reportados. 

 

 

11. ENTREGABLES 
Se establecerá como entregable del servicio, a la conclusión del mismo mediante escrito de conformidad 

debidamente requisitada y autorizada por la Dirección General del Archivo General Agrario o quien se 

designe para la administración del presente instrumento. 

11.1. Lugar: En sede sastrería, específicamente en la Dirección General del Archivo General Agrario 

o a quien se asigne. 

11.2. Horario: A las 12:00 h. 

11.3. Fecha de entrega: lunes de cada semana. 

11.4. Condiciones de entrega: El informe deberá presentarse impreso en papel preferentemente 

membretado, sellado y firmado por el representante del servicio. 

11.5. Entregables previos al servicio: Listado de unidades especificando características y placas, 

constancias de fumigación por unidad y relación de trabajadores y actividades. 

11.6. Entregables semanales: Bitácoras de viajes (incluye datos del vehículo y conductor, hora de 

salida de origen y llegadas a destino y número de tarimas). Listado de tarimas, que salieron de origen y 

destino, firmado y autorizado por el supervisor o encargado de carga y descarga así como del personal 

que autoriza salidas y entrada de material en las sedes  

 

 


